
 

MODALIDADES DE GRADUACIÓN 

Presentar y aprobar el examen de grado en alguna de las tres 

modalidades de graduación: tesis, ensayo crítico y estudio de 

caso. 

Las modalidades antes señaladas podrán ser solicitadas por 

egresados de planes y generaciones anteriores, siempre y 

cuando hayan cubierto el total de créditos, los requisitos 

previstos en el plan de estudios respectivo y cuenten con la 

autorización del Comité Académico. 


